


Santo Domi , R. D., 
Seti br 19 d 1 Z • 

üor 
Presid t de la Honorable O 
01u4 d.• 

d! Dipu.t d • 

eñor eaidente:-

Para los fin e constituoional.ea, pl"3eme 

r mitirle adJunt1> el proy•oto de ley que diota diaposioio­

nes su¡,lementarias de la l y o. 746 que ar a el Distrito 

aoional. 7 l Provi oia Tru.Jillo. 
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LA REPUBLICA DOMINICANA 

. 

htú.1:1 . , -.. -. - .,., ,.,. 
1 ., l'., -l ,,...- t, 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad'. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, R. D. 
Septierr�bre 15, 19�4. 

P�áceme someter a la aprobación del Congreso 
Nacional, :por la digna mecJ.iación de ese Alto Cuerpo, el 
proyec o (\e ley djunto, por ·e1 c1..i.al se dictan ciertas 
disposiciones que.considero indispensables, suplementa­
rias de la ley número 745, �ue crea el Distrito Nacio­
nal y la provincia Trujillo, en relación con el ftmcio­
namient-o de las autoridades correspondientes a cada u­
na, con el objeto de evitar toclo inéonveni€3nte en la a­
plica.cien de la indicada ley. 

y Libe tad! 

rrj/. 

�lNADO 
FI P /' \IINll"- & 



. 
' 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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EL CONGRESO .,. CIO!L.\L 
EN J:.TO:t::SRE DE LA ... rrpu ICA 

· DECLARAD LA DRGEHGIA 

HA DADO LA SIGUIENTE. LEY:-

\ Nú.:m.ero:-

í 

� 
J� SEN DO 

RHU8 ,\ DOMINICANA 

� 

) Artículo 1.- El Distrito Nacional creado por el artículo segundo 
de la ley número 745, del siete de Septiembre de mil 
novecientos treinticuatro, constituir un Distrito 
dUdicial, en el cual tendrá su asiento un juzgado de 
prirnera instancia con atribuciones civiles, comerci -
les y penales, suprimiéndose desde el priL.ero de Ene­
ro de mil novecientos treinticinco la Cáiuara Penal que 
actualmente existe para el distrito judicial de Santo 
Domingo. 

Artículo 2. - Queda igualmente suprimido desde el primero de Enero 
de mil novecientos treinticinco uno de los juz dos de 
instrucción exis�ente en la provincia de Santo Domingo, 
y sólo funcionará en el Distrito Nacional un juzgado de 
instrucción. 

Artículo 3.- El Distrito Nacional tendrá además todas las utoride.­
des y organismos que de acuerdo con las leyes corres -
ponden a las provincias. 

Artículo 4.- Mientras no se practi que un nuevo censo oficial,la co­
mún de Santo Domingo conservará el actual nÚlnero de re­
gidores. 

Artículo 5.- Desde la fecha en oue comience a funcionar la Dirección 
del Registro y Coñservación de Hipotecas correspondien 

te a la provincia Trujillo, las certific�ciones relati­
vas a los gravamenes que existan sobre bienes inmuebles 
radicados en el territorio que ha de formar la provin­
cia Trujillo, deberái:;i. ser solicitadas tanto de la Con­
servaduría de Hi�otecas de aquella provincia, como de 
la corre�pondiente al Distrito Nacional; y los impues-

os, derechos y honario� por concepto de tales certifi­
caciones se cobrarán una sola vez, en la Conservaduría 
de Hipotecas de la provincia Trujillo, distribuyéndose 
por :mitad entre ambas oficinas. 

D.ADA., etc. etc., 
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